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Asunto: Cotización a la Seguridad Social del Antiguo Personal Becario.

El/la abajo firmante quisiera agradecer que el pasado mes de diciembre de 2023 se abriera un periodo de audiencia pública para presentar alegaciones al “Proyecto de Orden por la que se regula la suscripción de convenio especial con la Seguridad Social a efectos del cómputo de la cotización por los periodos de prácticas formativas y de prácticas académicas externas reguladas en la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, realizadas con anterioridad a su fecha de entrada en vigor”.
Entendemos que es un primer paso para enmendar la injusticia sufrida por el Antiguo Personal Becario, que no tuvo opción a cotizar a la Seguridad Social a pesar de que sus funciones eran como las del resto de trabajadoras y trabajadores. No obstante, el proyecto mencionado deja fuera muchísima gente afectada.
Como seguramente sabrán, el colectivo de Antiguo Personal Becario incluye licenciados/das, doctores/as y personas con otras titulaciones, que trabajaron como personal investigador, personal docente, personal con tareas de gestión…, es decir, aunque la forma legal era –en la mayor parte de los casos– la de becario o becaria, hicieron trabajos –desde el primer día– como cualquier trabajador más (algunas personas llegaron a estar 16 años encadenando “becas”).
Este personal no cotizó a la Seguridad Social, no tuvo bajas por maternidad y en la actualidad no se les reconoce el tiempo a efectos de jubilación o trienios en las administraciones públicas (excepto en contadas universidades), por poner solo unos ejemplos. Sin embargo, sí tributaron por IRPF y se les reconoce ese tiempo para algunos complementos como el de actividad investigadora (sexenios) en las universidades y centros de investigación. Es más, hay Antiguo Personal Remunerado y no Remunerado, es decir, personal que estuvo realizando trabajos de investigación, que redundaron en beneficio de la administración donde las realizaron, pero que no llegaron a percibir ningún tipo de salario o ayuda. Incluso hubo personal con contratos administrativos sin cotización a la Seguridad Social.
Las situaciones de agravio que se dan en torno al antiguo personal becario de investigación son variadas, por lo que pedimos que la normativa sea consecuencia de una solución política, contemplando las siguientes situaciones:
[bookmark: _GoBack]- Reconocimiento del tiempo trabajado como cotizado a efectos de jubilación, de manera análoga a como se hace con el clero de las diferentes iglesias y confesiones, cuando sus confesiones se incorporan a la cotización a la Seguridad Social. Así como que figure en la vida laboral a todos los efectos que corresponda dentro del grupo de cotización correspondiente a la titulación asociada o, en su defecto, a la titulación que se requería para el acceso al programa.
- Que las personas afectadas tengan la consideración de trabajador/a por cuenta ajena y paguen la cuota correspondiente al o la trabajadora, pero no la que le correspondiera a la entidad pagadora, en su mayoría entidades públicas. O que se aplique una bonificación del 95% como establece el RDL 2/2023. Así como que la cotización sea al grupo la categoría del cual se corresponda con la titulación que se requirió, en su momento, para acceder a esa beca.
- Que el plazo para suscribir el convenio esté abierto de manera permanente, para facilitar que el mayor número de personas afectadas puedan acogerse, o que, al menos, el periodo sea suficientemente extenso.
- Que puedan suscribirlo las personas actualmente jubiladas o en situación de incapacidad, para que se les pueda reconocer también ese tiempo como cotizado, pagándoles los atrasos sobre la cantidad que les hubiera correspondido si hubieran tenido la oportunidad de cotizar en su momento. En caso de ser de difícil aplicación, que se les reajuste la pensión con una compensación especial en cuanto al pago de su cuota (que fuera cero o próxima a cero, en función del tiempo transcurrido desde el momento de la jubilación hasta ahora).
- Que se incluya tanto recuperar prácticas no remuneradas como prácticas remuneradas mediante becas que no cotizaron, en la medida que todas redundaron en beneficio de la empresa o administración donde se desarrollaron. Las prácticas no remuneradas se concedieron a personas sin beca, que no cotizaron, pero que también beneficiaron al centro donde se desarrollaron, en la medida que su trabajo fue igual que el del resto del personal.
- Que se reconozca el tiempo trabajado en investigación, docencia, gestión administrativa..., no ligado a la obtención de ningún título y que estuvo costeado mediante becas que no cotizaban a la Seguridad Social, puesto que algunas personas han estado más de 10 años en esas situaciones con el consiguiente perjuicio en su cotización.
- Que se reconozca, así mismo, el trabajo (de investigación, gestión…) realizado bajo la forma de contratos administrativos por los cuales no se cotizó a la Seguridad Social, ni dieron derecho a paro, ni bajas por enfermedad o maternidad, etc. La legislación reguló esta situación hace unos años, declarando que no se pueden hacer estos tipos de contratos, pero sin reparar la injusticia de los contratos realizados en el pasado.
- Que las personas que suscribieron el convenio de 2011 puedan acogerse, con una compensación entre lo que pagaron y lo que tendrían que pagar ahora, reajustando la cotización al grupo que realmente correspondería en función de la titulación requerida.
- Que al personal funcionario, estatutario y laboral se les reconozca todo el tiempo trabajado con este tipo de becas a efectos de antigüedad, carrera profesional, trienios, etc., como se hace, por ejemplo, en el caso del complemento por evaluación de la actividad investigadora ("sexenios"), donde se tienen en cuenta los periodos de actividad investigadora abonada con becas. Esto implica el reconocimiento de todo tipo de beca que, en realidad, fue un trabajo encubierto, tanto post-doctorales, como becas a cargo de proyectos o vinculadas a organismos públicos, etc.
- Que, en el caso del personal interino de las administraciones públicas, con procesos de estabilización en curso, se puedan aportar –con carácter inmediato– los años trabajados con becas pre y post-doctorales, sin cotizar, junto a los otros méritos que se aportan, como tiempo efectivamente trabajado dentro del grupo de titulación requerido para el acceso a las becas obtenidas.
Por todo esto, reiteramos la petición de realizar las gestiones oportunas para que se desarrolle la normativa que permita la cotización a la Seguridad Social del tiempo trabajado como becario o becaria, así como que el tiempo de beca desarrollada en una administración pública se reconozca a efectos de acceso a la función pública, promoción, trienios, etc., reconocimiento que nuestras investigadoras e investigadores merecen con creces.
Atentamente, NOMBRE DEL AFECTADO/A, DNI
